
 

5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 
Esquema general del plan de estudios: 

Tipo de materia/asignatura Créditos a cursar Créditos ofertados 

Formación básica 60 60 

Obligatorias 78                      78 

Optativas 12 24 

Prácticas externas 78 78 

Trabajo fin de Grado 12 12 

Total 240 252 

 

5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
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Tabla para plantilla general de Plan de Estudios 

 

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
(Obligatoria/Optativa) 

Cuatrimestre Curso 

Módulo 

Formación 
Básica común 

ANATOMIA HUMANA ANATOMIA HUMANA 9 OBLIGATORIA 1º 1º 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA 9 OBLIGATORIA 1º 1º 

BIOQUIMICA BIOQUIMICA 6 OBLIGATORIA 1º 1º 

FISIOLOGIA FISIOLOGIA 9 OBLIGATORIA 2º 1º 

ESTADISTICA ESTADISTICA 6 OBLIGATORIA 2º 1º 

IDIOMA MODERNO INGLES TÉCNICO 6 OBLIGATORIA 2º 1º 

 
INTRODUCCION A LA 

ENFERMERIA CLÍNICA 
6 OBLIGATORIA 1º 2º 

 
FARMACOLOGIA Y 

DIETETICA 
9 OBLIGATORIA 1º 2º 

Módulo 
Ciencias de la 

Enfermería 

ENFERMERÍA 
COMUNITARIA 

ENFERMARÍA COMUNITARIA I 6 

OBLIGATORIA 

1º 1º 

ENFERMARÍA COMUNITARIA  

II 
9 2º 2º 

 FUNDAMENTOS DE 

ENFERMARÍA 
9 OBLIGATORIA 2º 1º 

ENFERMERÍA 
CLÍNICA 

ENFERMARÍA CLÍNICA I 9 

OBLIGATORIA 

1º 2º 

ENFERMARÍA CLÍNICA  II 6 2º 2º 

ENFERMARÍA CLÍNICA III 6 1º 3º 

 

ÉTICA Y LEGISLACIÓN 6 OBLIGATORIA 1º 2º 

GESTIÓN DE ENFERMERÍA 6 OBLIGATORIA 2º 2º 

ENFERMERÍA MATERNO 

INFANTIL 
9 OBLIGATORIA 1º 3º 
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ENFERMERÍA GERIÁTRICA Y 

CUIDADOS PALIATIVOS 
6 OBLIGATORIA 2º 3º 

ENFERMERÍA DE SALUD 

MENTAL 
6 OBLIGATORIA 2º 3º 

Módulo Prácticas 
tuteladas y 

Trabajo Fin de 

Grado 

PRÁCTICAS CLÍNICAS 

PRÁCTICAS CLÍNICAS I 9 OBLIGATORIA 2º  2º 

PRÁCTICAS CLÍNICAS II 15 OBLIGATORIA 1º 3º 

PRÁCTICAS CLÍNICAS III 18 OBLIGATORIA 2º 3º 

PRÁCTICAS CLÍNICAS IV 18 OBLIGATORIA 1º 4º 

PRÁCTICAS CLÍNICAS V 18 OBLIGATORIA 2º 4º 

 TRABAJO FIN DE GRADO 12 OBLIGATORIA 1º y 2º 4º 

Módulo Materias 
optativas 

 

 

 

 

 

MEIXOEIRO 

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
6 OPTATIVA 1º 4º 

INGLÉS PARA 

PROFESIONALES DE LA 

SALUD 

6 OPTATIVA 1º 4º 

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES EN EL ÁMBITO 

SANITARIO 

6 OPTATIVA 1º 4º 

CUIDADOS DE 

ENFERMERÍA EN LAS 

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS 

6 OPTATIVA 1º 4º 

OURENSE 

ATENCIÓN Y APOYO EN LA 

DEPENDENCIA Y 

VULNERABILIDAD SOCIAL 

6 OPTATIVA 1º 4º 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 

EN EMERGENCIAS Y 

CATÁSTROFES 

6 OPTATIVA 1º 4º 

INTRODUCCIÓN A LA 

ENFERMERÍA AVANZADA 
6 OPTATIVA 1º 4º 

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
6 OPTATIVA 1º 4º 
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PONTEVEDRA 

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
6 OPTATIVA 1º 4º 

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES EN EL ÁMBITO 

SANITARIO 

6 OPTATIVA 1º 4º 

SALUD, DEPENDENCIA Y 

VULNERABILIDAD SOCIAL 
6 OPTATIVA 1º 4º 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 

EN EMERGENCIAS Y 

CATÁSTROFES 

6 OPTATIVA 1º 4º 

POVISA 

ENFERMERÍA DE 

URGENCIAS Y CUIDADOS 

CRÍTICOS 

6 OPTATIVA 1º 4º 

INTRODUCCIÓN A LA 

ENFERMERÍA AVANZADA 
6 OPTATIVA 1º 4º 

ANTROPOLOGÍA DE LA 

SALUD 
6 OPTATIVA 1º 4º 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 

EN EMERGENCIAS Y 

CATÁSTROFES 

6 OPTATIVA 1º 4º 
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5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 

 

PROGRAMA SOCRÁTES – ERASMUS 

Programa de la Unión Europea que fomenta el intercambio, de profesores y estudiantes, para 

la cooperación en materia educativa. Sus comienzos datan del año 1995, y su actual 

estructura, se desarrolló  hasta el año 2006. 

El periodo de intercambio para los estudiantes no puede ser inferior a los tres meses, y tiene la 

misma validez que lo cursado en la Universidad de origen. No se pagarán tasas académicas 

adicionales por el periodo de intercambio, sólo las correspondientes al curso académico, que 

se pagarán en la Universidad de origen. 

Las convocatorias de las Becas Erasmus se hacen públicas cada curso académico, 

aproximadamente en el mes de Febrero. 

PROGRAMA SICUE 

Programa de intercambio entre universidades nacionales 

 
ACCIONES DE MOVILIDAD: 
E.U.E. MEIXOEIRO: estancia de dos alumnas en la universidad Bezmialem de Estambul durante 
el 2º semestre del curso 2013-2014. 
Acogida de una alumna proveniente de la Universidad de Oporto en el 1

er 
cuatrimestre. 

Acogida de una alumna proveniente de la Universidad de Santiago de Compostela en el 1er 
cuatrimestre. 
EUE. POVISA: Estancia de cuatro alumnos en Ospedale Benifratelli de Milán y cuatro 
alumnos/as en el Ospedale Generale de Florencia. 
 
 
CONVENIOS CON UNIVERSIDADES NACIONALES, PROGRAMA SICUE: 
 
E.U.E. Meixoeiro: Universidad de Santiago de Compostela  
 
E.U.E. Ourense: Universidad de Plasencia, Santiago y Madrid. En trámites con La Universidad 
de Navarra  
 
CONVENIOS CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS: 
 
E.U.E. Meixoeiro:  
Universidad de Estambul (Turquía) 
Universidad de Oporto. 
 
EU.E. Pontevedra:  
Universidades con las que tiene en marcha los trámites del programa:  
Universidad de Oporto de Portugal 
Universidad Fernando Pessoa de Portugal 
 
E.U.E Povisa:  
Universidad de Milán. 
Universidad de Florencia. 

Universidad Baja California de Méjico. 
Universidad Jean Piaget de Portugal. 
Universidad Federal do Paraná de Brasil. 
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Universidad Católica de Paraná de Brasil. 
National University of Taiwan. 
Universidad Karlstadt  y  Malmö, Suecia. 

MEMORIA DE RELACIONES INTERNACIONALES  DE LA E.U.E. DE POVISA 

 

CURSO 2000 - 2001 

 ALUMNOS EXTRANJEROS 

  

UNIVERSIDAD DE MILÁN:            2º CT   2 ESTUDIANTES 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:                             2º CT   1 ESTUDIANTE 

 

ALUMNOS PROPIOS 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

 

PROFESORES EXTRANJEROS 

 

UNIV. DE UBERABA-BRASIL:   1º CT   1 

PROFESORA 

UNIV. RAFAEL LANDIVAR (GUATEMALA):  2º CT   1 

PROFESORA 

UNIV. MALMÖ:     1º CT   1 

PROFESORA 

PROFESORES PROPIOS 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   1 PROFESOR 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   1 PROFESOR 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   1 PROFESOR 

CURSO 2001 - 2002 

 

ALUMNOS EXTRANJEROS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   1 

ESTUDIANTE 

 

ALUMNOS PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   3 

ESTUDIANTES 

PROFESORES PROPIOS 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   1 PROFESOR 

CURSO 2002 - 2003  

 

ALUMNOS EXTRANJEROS 
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UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   3 

ESTUDIANTES 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

 

ALUMNOS PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   1 

ESTUDIANTE 

 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   1 

ESTUDIANTE 

 

 

PROFESORES EXTRANJEROS 

 

UNIV. DE MALMÖ:     1º CT   1 

PROFESORA 

 

PROFESORES PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   1 PROFESOR 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   1 PROFESOR 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   1 PROFESOR 

 

 

CURSO 2003 - 2004  

 

ALUMNOS EXTRANJEROS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   1º CT   1 

ESTUDIANTE 

 

ALUMNOS PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   1 

ESTUDIANTE 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 
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PROFESORES PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   1 PROFESOR 

 

 

CURSO 2004 - 2005  

 

ALUMNOS EXTRANJEROS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

 

ALUMNOS PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

 

PROFESORES PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   1 PROFESOR 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   1 PROFESOR 

 

 

CURSO 2005 - 2006  

 

ALUMNOS EXTRANJEROS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   1 

ESTUDIANTE 

 

ALUMNOS PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE MALMÖ:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   3 

ESTUDIANTES 

 

PROFESORES EXTRANJEROS 

 

UNIV. DE MALMÖ:     1º CT   1 

PROFESORA 

CURSO 2006 - 2007  
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ALUMNOS EXTRANJEROS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

UNIVERSIDAD DE VIENA:   2º CT   4 

ESTUDIANTES 

 

ALUMNOS PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE FLORENCIA:   2º CT   2 

ESTUDIANTES 

 

 

 CURSO 2007 - 2008  

 

ALUMNOS EXTRANJEROS 

 

NOTA: Las dos estudiantes de la Escuela de Enfermería de Milano que estaban 

pendientes de venir, renunciaron a última hora a su contrato Erasmus. 

 

ALUMNOS PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   1 

ESTUDIANTE 

 

PROFESORES PROPIOS 

 

UNIVERSIDAD DE MILÁN:   2º CT   1 PROFESOR 

 

 

PROCEDIMIENTOS: 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA POVISA  

 

 

La selección de los estudiantes que han de participar en los intercambios Erasmus se hace en 

función de la oferta de plazas y los criterios de inclusión de la ORI. 

http://www.uvigo.es/relaciones/index.gl.htm 

Si el número de plazas solicitadas es superior al nº de plazas ofertadas, la selección se hará 

por expediente académico, dicha selección será realizada por una comisión cuyos 

componentes son: Responsable de Centro de RRII (Recursos Internacionales) y 

coordinadores de estudiantes Erasmus de la Escuela Universitaria de Enfermería Povisa. 
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El Estudiante Erasmus debe ser aceptado primero por la Universidad de destino, segundo por  

nuestro Centro y tercero por la Universidad de Vigo, para tener la consideración de estudiante 

Erasmus. 

En el caso de nuestro Centro, los estudiantes participan en el intercambio durante el 2º CT (3 

meses), realizando parte de su formación práctica. La Universidad de destino emite un 

certificado de evaluación de dicha formación práctica, la nota correspondiente se incluirá en 

la/as asignatura/as  a las que están vinculadas. 

Los estudiantes Erasmus que recibimos en nuestra Escuela pertenecen a las Universidades 

de Florencia y Milán. Una vez aceptados como Erasmus por la Escuela, son recibidos en Vigo 

por voluntarios de la ORI (Recursos Internacionales). 

En nuestro Centro, deben matricularse en la asignatura de Urgencias y Cuidados especiales., 

vinculando así las prácticas que realizarán bajo la supervisión de los coordinadores de 

estudiantes Erasmus de nuestra Escuela.  

Al final de cada periodo, se emitirá una nota de prácticas que configurará la nota final de la 

asignatura. Emitiendo un certificado de evaluación, notificándola al Estudiante y a su 

Universidad. 

En cuanto al profesorado Erasmus se oferta una plaza anual por cada una de las 

Universidades con las que tenemos contrato.  

La aceptación como profesor está en función del interés de la Universidad de destino en el 

proyecto docente que esté presente, así como criterios de participación previa (tendrán 

prioridad aquellos profesores que no hayan participado en un proyecto Erasmus con 

anterioridad).  

Las estancias serán de 1 a 2 semanas. El profesor al terminar ese periodo deberá relatar una 

memoria de actividades durante  su estancia que entregará a la ORI  y al Representante de 

RRII de esta Escuela. 

En el Curso académico 2009-2010, la ORI nos confirma que en el segundo cuatrimestre 

tendremos dos alumnas, por Intercambio Internacional con la Universidad Autónoma de Baja 

California (México).      
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